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PROCEDIMIENTO PARA QUEJAS

(CONFORME AL CODIGO PENAL SECCIÓN 532.5)
Para hacer una queja en contra de los procedimientos o un empleado(s) del Departamento de Policía de Ukiah es deseable que usted venga al Departamento de Policía y presente su queja con el Comandante o el supervisor del empleado(s) de quien usted se quiere quejar.  Al igual, usted puede presentar la queja a cualquier empleado del departamento, o puede llamar por teléfono o mandar la queja por correo al departamento, pero debe saber que antes de que se tome alguna acción en contra de cualquier empleado, se le dirá de todos los cargos en su contra, su(s) acusador(es), y el testigo(s) en su contara para asegurar que sus derechos civiles sean protegidos y se les proveera proceso legal correspondiente bajo la ley.  Cuando una persona menor de 18 años presenta una queja se requiere la firma del padre o guardian y que ellos estén enterados de lo ocurrido.
Cuando presente una queja, se le pedira que presente la siguiente información:

1. Su nombre, domicilio, numero de teléfono, edad y raza

2. El nombre, domicilio, numero de teléfono, edad y raza de la supuesta víctima, sí es otra persona aparte de usted.

3. La fecha, dia, hora, y lugar del incidente del cual se está quejando.

4. Los nombres, de testigos, si hay alguno, su(s) domicilio(s), y numero(s) de teléfono, sí están disponsibles.

5. El nobmbre, domicilio, y numero de teléfono de cualquier persona(s) arrestada(s) durante el incidente

6. El nombre, numero de distintivo (numero de placa del policía), o descripción que identifique al oficial(es) o empleado(s) involucrado(s).  Sí no tiene nada de esta información, simplemente diaga lo que ocurió, y la hora y lugar del incidente.  

7. El nombre, domicilio, y numero de teléfono de cualquier abogado u otra persona que lo represente a usted o a la supuesta víctima de la mala conducta

8. De una descripción narrativa de los eventos que ocasinaron la queja.

Sí la queja requiere una investigación, un supervisor o investigador asignado al caso 

se comunicara con los testigos, examinara cualquier evidencia fisica que sea pertinente

 al caso, y juntara toda la información pertinenete a cada alegación hecha en la queja.  

El Jefe de Policía reserva el derecho de pedir una investigación de la queja por otra agencia que no sea el Departamento de Policía de Ukiah.  En el evento que una investigación interna desarolle causa probable para creer que un oficial o empleado

 ha cometido una ofensa criminal, la investigación dejara de ser tomada como una 

queja de un residente y será investigada como cualquier otra investigación criminal y el resultado final será entregado al fiscal el distrito judicial (District Attorney) para que repase la queja y tome una disposición.  A este punto, el departamento puede reservar el derecho de imponer acción administrativa en una fecha futura.

Después de haber terminado la investigación, se hará una disposición de mantener o no mantener la queja, el Jefe puede determinar y administrar una acción correctiva y/o disciplinaría apropiada.  La disposición final del departamento será hecha por el Gerente de la Ciudad basada en las recomendaciones del Jefe de Policía.  Las siguientes acciones pueden ser consideradas: que el empleado vea un consejero, reciba entrenamiento, reciba una reprimenda oral o escrita, sea suspendido, reciba un descenso (de rango), sea terminado, sea enjuiciado.


Se le notificará por carta de los resultados de la investigación , la disposición tomada y la razón (es) por ello.  Cualquier persona puede apelar la disposición de la queja al Jefe de Policía en el evento que:

1. Se descubra nueva evidencia o testigos que apoye la verdad de la supuesta mala conducta.

2. Se presente evidencia que sugiera que hubo mala conducta, ejecución ilegal de un procedimiento lícito, o incumplimiento por parte del departamento en conducir la investigación.
3. La disposición no sea apoyada por los resultados de la investigación.

Si la queja es tocante a un incidente en el cual se arrestó a la supuesta víctima por mala conducta y el caso criminal no ha sido completamente juzgado, la supuesta víctima necesita informar a su abogado de la queja, y traer a su abogado con ellos u obtener un documento de renuncia en el cual da permiso para que el abogado pueda hablar con la policía acerca del asunto antes de que se vaya a hacer una investigación acerca de la queja.  Esto es para proteger a la supuesta víctima de que se incrimine y para acatar los derechos de abogado-cliente.

Si en este momento quiere hacer una queja por escrito con este departamento, por favor dígaselo a nuestro representante y se le dará un forma de reporte para que la llene.

SI NO ENTIENDE ALGUNA PARTE DE ESTE PROCEDIMIENTO PARA QUEJAS, POR FAVOR DÍGALO Y PIDA HABLAR CON UN SUPERVISOR PARA QUE LE EXPLIQUE CUALQUIER PARTE O TODO EL PROCEDIMIENTO.  HAY INTERPRETES DISPONSIBLES PARA CUALQUIER PERSONA QUE NO PUEDA LEER O ENTENDER EL INGÉS.  GRACIAS POR SU COOPERACIÓN Y CONTINUO APOYO.

Ukiah Police Department
CIUDAD DE UKIAH

DEPARTAMENTO DE POLICÍA DE UKIAH
FECHA: ______________________
QUEJA: ___________________________________________________

DOMICILIO: ____________________________________ TELÉFONO: ________________

QUEJA CONRTA PERSONAL/OFICIAL: ________________________________________

DETALLES:
Trabajando continuamente para promover la diversidad, la equidad, la transparencia y la justiciar a través de la adopción e implementación de prácticas, políticas y procedimientos de la ciudad.











